
DR. PATRICIO GARCÍA S. 

AROGADO 

Riobamba Tarqui 23-38 y Primera Constituyente Telefax. 

03-2052-7423 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Ambato 

Por el presente sírvase recibir la Escritura de Cesión de un porcentaje de participaciones 
de la Compañia “GALAN Y MIÑO EXPRESS CIA. LTDA. marginada en la Notaria 
respectiva e inscrita en el Registro de la Propiedad (mercantil) de la Ciudad de Riobamba. 
Cesión de participaciones realizada por Geoconda Galan Castelo a favor Verónica Andino 
valencia. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Rare NOTARIA SEXTA 

Dr. Jacinto Mera Vela Da. Jacinto Mera Vela 
CANTON RIOBAMBA 

ESCRITURA No: 0259-2007 — CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: GEOCONDA MONSERRATH GALÁN CASTELO 

y 

CESAR GUSTAVO MORENO AGUIRRE 

A FAVOR DE: — VERÓNICA DEL PILAR ANDINO VALENCIA 

CUANTÍA: US$ 40,00 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy viernes, marzo nueve del año dos ,- 

mil siete, ante mí, Doctor Jacinto Mera Vela Notario Público Sexto de este 

cantón, comparece por una parte la señora Geoconda Monserrath .- 

Galán Castelo, de estado civil casada/con el señor César Gustavo 

Moreno Aguirre en calidad de Cedente y la señorita Verónica del Pilar 

Andino Valencia, de estado civil soltera: en calidad Cesionaria, de 

nacionalidad ecuatoriana, libre y voluntariamente, convienen en suscribir 

la presente cesión de participaciones, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, por sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de 

Riobamba, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadania y 

certificados de votación, con conocimiento del objeto y naturaleza del 

acto, en forma libre y voluntaria, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen: Que se eleve a 

Escritura Pública, la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice; “Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Galán y Miño Express Compañía Limitada, “conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: A la celebración de la 

presente escritura comparece la señorita Geoconda Galán Castelo, y el 

señor César Gustavo Moreno Aguirre, cónyuge de la cedente, en calidad 

de Cedentes y la señorita Verónica del Pilar Andino Valencia, en calidad 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982 

e
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Or. Jacinto Mera Vela 

:  Cesionaria, los comparecientes son domiciliados a en esta ciudad de 

2 Riobamba, ecuatorianos, legalmenta capaces, sin impedimento para 

3 celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 
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   7 mes de noviembre del dos mil cinco, ante el Doctor Jacinto Mera Notario 
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 sexto del Cantón Bicbamba, aprobada por la intendencia de Compañías 

mediante Resolución numero 05.A.DIC.299/ de fecha cinco de diciembre DN
] 

o del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Riobamba bajo 

21 el numero uno cinco sels cuatro (1564). b) la Junta General de Socios de 

1 fecha veinte y cinco de enero del año dos mil siete,Tesolvió autorizar a la 

socia y presidenta de la compañía la Cesión de sus participaciones a la 

señorita Verónica del Pilar Andino Valencia. TERCERA. Geoconda 

Monserrath Galán Castelo y César Gustavo Moreno Aguirre, ceden 

cuatro participaciones de un dólar de valor nominal cada una 2 la señorita NS - 

Verónica del Pitar Andino Valencia, Las partes acuerdan que este acto / 

se eleve a escritura pública y se siente razón al margen de la | 

inscripción en el registro mercantil referente a la construcción, asi 

  

zx como al margen de la matriz de la escrtura de construcción. | 

1  CUARTA- Documentos habilitantes: 5e agrega el acta de Junta de 

zm Socios de fecha referida con el consentimiento unánime del capital | 

23 social para que la socia transfiera las participaciones que posee en 

2 la compañía a nombre de la cesionaria señorita Verónica del Pilar 

25 Andino Valencia. QUINTA.- ACEPTACIÓN: + El señor César 

16 Gustavo Moreno Aguirre, manifiesta su expreso deseo para que su 

cónyuges señora Geosonda Galán Castelo ceda las participaciones 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 
969982
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS /DE LA 
COMPAÑÍA GALAN Y MIÑO EXPRESS CIA. LTDA”, CORRESPONDIENTE A 
VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE. 

En la Ciudad de Riobamba, a los veinte y cinco días del mes de enero del dos 
  

mil siete, a las quince horas, en el local de la Compañía ubicado en las calles 

Veloz S/N y Brasil de esta Ciudad, se reúnen los socios: Señor Edgar Galan 

Castelo propietario de 9.976 participaciones, Geoconda Galan Castelo 

propietaria de 4 participaciones; y el Señor Edgar Renato Galan Miño 

propietario de 20 participaciones. De acuerdo al Estatuto de la Compañía cada 

Participación tiene un valor nominal de un dólar cada una. Por consiguiente 

encontrándose presente el cien por ciento del capital pagado, la Señora 

Geoconda Galan Castelo, Presidente de la Compañía, mociona que se instale 

la Junta General Extraordinaria, para tratar y pronunciarse sobre el único punto 

a tratar: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA GEOCONDA GALAN A 

VERÓNICA DEL PILAR ANDINO VALENCIA. 

La moción de instalarse en Junta Genera! Extraordinaria de Socios así como el 

orden del día propuesto son aprobados por unanimidad. Preside la sesión la 

Señora Presidenta Geoconda Galan Castelo y actúa como secretario el Señor 

Gerente General Edgar Galan Castelo. 

La Presidenta dispone que se trate el único punto. 

 



   7    
ESTÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA GEOCONDA GALAN A 

RÓNICA DEL PILAR ANDINO VALENCIA.. 

El Señora Presidenta y Socia expone su deseo de cesionar sus participaciones,” 

por motivos personales a la Señorita Verónica Andino V. El Señor Edgar 

Renato Galan y Edgar Galan Castelo acojen y estan de acuerdo con la 

propuesta de la Señorita Geoconda Galan. La Señorita Presidenta somete a 

votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria de Socios resuelve por 

unanimidad, aceptar la CESIÓN de participaciones de la Señorita Geoconda 

Galan a favor de verónica del pilar Andino Valencia. Se adjunta el nuevo 

cuadro de integración de Capital y forma parte integrante de esta acta.. 

Interviene el Señor Edgar Renato Galan Miño, quien manifiesta que como 

consecuencia este acto debe ser comunicado a la Intendencia de Compañias. 

Se somete a votación y la Junta Resuelve: 

La Junta General Extraordinaria de Socios autoriza al Gerente General para 

que a nombre y representación de la compañía realice los trámites 

correspondientes a fin de que este acto sea conocido por la Intendencia de 

Compañías. Sin tener otro punto que tratar, la Señora Presidenta dispone que 

se de un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. Concluido el 

receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes, y se dispone que se 

trate el único punto. 

 



LÉCTURA Y APROBACIÓN DE ACTA. 

Se lee el acta y la junta resuelve: 

  

RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria de Socios aprueba por 

unanimidad el acta sin modificaciones. 

La junta concluye a las diecinueve horas con treinta minutos. 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES| CAPITAL [CAPITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO |PAGADO 

(USD) (USD) 

Edgar Galán Castelo 9.976 9.976,00 9.976,00 99.76% 

Edgar Galán Miño 20 20,00 20,00 0.2% 

Verónica Andino v. 4 4,00 4,00 0.04% 

10.000 10.000 10.000 100%         
  

Para constancia suscriben al acta la Presidenta, Gerente General y socios de la 

Compañía. 

  

 



  

      

  

eoconda Galan 

. 

Presidenta _ Socio 

 



SEÑOR NOTARIO: 

  

Cesión de Participaciones de la Compañía COMPAÑÍA GALAN Y MIÑO 

EXPRESS CIA. LTDA. , conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: A la celebración de la presente Escritura 

Comparece la Señora Geoconda Galan Castelo y el Señor Cesar Gustavo 

Moreno Aguirre, cónyuge de la cedente, en calidad de Cedentes y la Señorita 

Verónica del Pilar Andino Valencia, en calidad Cesionaria, los comparecientes 

son domiciliados a en esta ciudad de Riobamba, ecuatorianos, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. 

SEGUNDA.- Antecedentes: a) La compañía COMPAÑÍA GALAN Y MIÑO 

EXPRESS CIA. LTDA, se constituyo mediante escritura pública celebrada en la 

-Ciudad de Riobamba, Provincia del Chimborazo, a los diez días del mes de 

noviembre del dos mil cinco, ante el Dr. Jacinto Mera Notario Sexto del Cantón 

Riobamba, aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución 

numero 05.A.DIC.299, de fecha 05 de diciembre del 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Riobamba bajo el numero 1564. b) la Junta General de 

Socios de fecha veinte y cinco de enero del 2007, resolvió AUTORIZAR a la 

socia y presidenta de la compañía la Cesión de sus participaciones a la 

Señorita Verónica del Pilar Andino Valencia. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que este acto se eleve a escritura pública y 

se siente razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

 



      

de fecha referida con el consentimiento unánime del capital social para que la 

- socia transfiera las participaciones que posee en la compañía a nombre. de la. 

cesionaria Señorita Verónica del Pilar Andino Valencia. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN. El Señor Cesar Gustavo Moreno Aguirre, manifiesta 

su expreso deseo para que su esposa Señora Geoconda Galan Castelo ceda 

las participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA GALAN Y MIÑO 

EXPRESS CIA. LTDA a la Señorita Verónica del Pilar Andino Valencia, y así 

mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los 

que fueren fécosarios para la plena validez de esta Escritura. 
1 

DR. me CIA    MAT. 4442... 
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CEDULADE 

   



   
RAZON.- Siento al margén de la escritura principal de Constitución- te 

de la Compañia Galán y Miño Express, celebrada en fecha nue- 

  

ve de marzo del año dos mil siete, ante el Notario Público - 

Doctor Jacinto Mera Vela, se toma nota de la Cesión de Parti- 

cipaciones Sociales, en la indicada Compañia, realizada por- 

los señores, Geoconda Galán Castelo y César Guztavo Moreno = 

Aguirre, en calidad de cedentesy en favor de la señorita Vew 

rónica del Pilar Andino Valencia, en calidad de cesionaria, - 

en la forma indicada en la presente escrituras Riobamba dos- 

de Mayo del año dos mil siete. De todo lo que doy fe. 

    Dr. Jacinto Mera Vela. 

Notario del Cantón Riobamba. 

A 

  

e HOTARIA SEXTA 

Eos L.. Fastoto Mora Dala 

 



o REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON - RIOBAMBA 

RIOBAMBA - ECUADOR 
R.U.C. 0600441919001 

DIRECCIÓN: Pasaje El Espectador 22-40 y Av. Daniel León Borja + Telefax: 2960617 - Telf.: 2963476     
  

NUMERO: 11542 CERTIFICADO DE GERAVAMENES HOJA:1/1 
  

  

    

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, a petición verbal de 

parte interesada, Certifica: Que mediaónte escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada ante el Notario Público Sexto 

del Contón Elobamba, de. Jacinto Mera Vela, el 10 de Noviembre del 2.005, copla 

de la BEesolución NO, 5.4.DI12.299, inscrita en el Pegistro Mercantil con la 

partida número 1564, con Tfechh 9 de Diciembre del 2.005, compaerecen al 

otorgamiento de la presente escritora pública los señores Edgar Efrain Galán 

Castelo de estado civil, cosado, Edgar Rensto Galán Miño, de estado civil 

soltero y señora CEOCONDA MONSEREATH GALAN CASTELO de estado Civil casada, por 

sus propios y personales derechos.- La denominación de la sociedad es GALAN Y 

MIRO EXPRESS CIA. ETDA..- La compañía tendrá un plazo de duración de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución rn 

rl Begistro Mercantil.- Este plao podrá prorrogarse por otro uy obros de igual o 

menos duración por resolución adoptada por la Junta General de Socios o podrá 

ser disvelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o 

de los de prórrogas por resolución adoptada por la Junta General de Socios.- El 

Capital social de la compsñíía es de CUATROCIENTOS DOLARES ( 400,00) de los 

estados unidos de América, dividido en cuatrocientas (400) participaciones 

sociales iguales, amimlsbivas e indivisibles de un dólsr ( USD. 12 de valor 

nomins]l cada vuns.- El capital social se la compañía se encuentra suscrito y 

psgado de acuerdo al covadro que se agregas como habilitante. Se incorpora a la 

presente escritura el certificado de deposito de la cuenta de integración de 
capital, con el correspondiente detalle del aporte en rnmumerario.-  SOCIOS.- 

PAETICIPACIONES.- CAPITAL SUSCRITO (USID.- CAPITAL PAGADO (USD).- PORCENTAJE. - 
Edegor Galón Castelo.- 376.- 376,00.- 94 %.- Edgar Galan Miño.- 20.- 20,00.- 

20,00.- 5BX%.- GEOCONDA GALAN CASTELO.- 4.- 4.00.- 4.00.- 1%.- 400.- 400.- 400.- 
100%.- PARTICIPACIONES.- mlss psrticipsciones son ligules, acumulabivas e 
indivisibles y estarán represeentadas por ce riificados de aportaciones 

correspondiente, el cual tiene el carácter de no negociable y en el que constará 
el amero de participaciones que por su apor rte le correspondan, Juego de haber 

sido sirmado por el Presidente y el Gerente General de la Compañia. De existir 

varios copropietarios de uns sola participsción, éstos constituiran un 

procurador com si los copropietarios no se pusleren de acuerdo, el 

nombramiento lo ectuará á un «Juez competente ha pedido de cualquiera de ellos. 

Las participacione mes de cada socio son transferibles por acto enbráe vivos, en 

beneficio de otro yu otros socios de la compañia, o de terceros, slempre y cuando 

exista acuerdo unánime de todos los socios. En el libro de participaciones y 
socios, se anotará la cesión, practicada ésta se anlará el certificado 

anterior, extendiéndose el auevo a favor del cesionarlio. Lss participaciones de 

los socios son también transmisibles por causa de imerte, de conformidad con lo 

dispesto en el artímilo ciento siete de la Ley de Compeñias.- Las 

perticipsciones que le corresponden a la señora GEOCONDA GALAN CASTELO, no han 

sido transferidas a terceras personas, las misma que no reconocen gravamen 
alemo.- Riobamba, a 02 de Mayo del 2.007.-xxx 

         


